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Normas e interpretaciones Fecha de aplicación obligatoria

NIIF 16 “Arrendamientos”

Publicada en enero de 2016 establece el principio para el reconocimiento, medición,

presentación y revelación de arrendamientos. NIIF 16 sustituye a la NIC 17 actual e

introduce un único modelo de contabilidad para el arrendatario y requiere que un

arrendatario reconozca los activos y pasivos de todos los contratos de arrendamiento

con un plazo de más de 12 meses, a menos que el activo subyacente sea de bajo valor.

NIIF 16 es efectiva para períodos anuales que comienzan en o después del 1 de enero

2019 y su aplicación anticipada está permitida para las entidades que aplican la NIIF 15

antes de la fecha de la aplicación inicial de la NIIF 16

CINIIF 23 “Posiciones tributarias inciertas”

Publicada en junio de 2017. Esta interpretación aclara cómo se aplican los requisitos de

reconocimiento y medición de la NIC 12 cuando hay incertidumbre sobre los

tratamientos fiscales.

Se definió como fecha efectiva el 1 de enero 

de 2019

Períodos anuales iniciados en o después del 1 

de enero de 2019
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Enmiendas y mejoras                                                                                                                                                                     Fecha de aplicación obligatoria

Enmienda a NIIF 9 “Instrumentos Financieros”

Publicada en octubre de 2017. La modificación permite que más activos se midan al costo amortizado que en la

versión anterior de la NIIF 9, en particular algunos activos financieros prepagados con una compensación

negativa. Los activos calificados, que incluyen son algunos préstamos y valores de deuda, los que de otro

modo se habrían medido a valor razonable con cambios en resultados (FVTPL). Para que califiquen al costo

amortizado, la compensación negativa debe ser una "compensación razonable por la terminación anticipada del 

contrato".

Enmienda a NIC 28 “Inversiones en asociadas y negocios conjuntos”

Publicada en octubre de 2017. Esta modificación aclara que las empresas que contabilizan participaciones a largo 

plazo en una asociada o negocio conjunto - en el que no se aplica el método de la participación- deben

contabilizarse utilizando la NIIF 9. El Consejo del IASB ha publicado un ejemplo que ilustra cómo las

empresas aplican los requisitos de la NIIF 9 y la NIC 28 a los intereses de largo plazo en una asociada o una

empresa conjunta. 

Enmienda a NIIF 3 “Combinaciones de negocios”

Publicada en diciembre de 2017. La enmienda aclaró que obtener el control de una empresa que es una

operación conjunta, se trata de una combinación de negocios que se logra por etapas. La adquirente debe volver 

a medir su participación mantenida previamente en la operación conjunta al valor razonable en la fecha de

adquisición.

Enmienda a NIIF 11 “Acuerdos Conjuntos”

Publicada en diciembre de 2017. La enmienda aclaró, que la parte que obtiene el control conjunto de una

empresa que es una operación conjunta no debe volver a medir su participación previamente mantenida en la

operación conjunta.

Enmienda a NIC 12 “Impuestos a las Ganancias” 

Publicada en diciembre de 2017. La modificación aclaró que las consecuencias del impuesto a la renta de los

dividendos sobre instrumentos financieros clasificados como patrimonio deben reconocerse de acuerdo donde

se reconocieron las transacciones o eventos pasados que generaron beneficios distribuibles.

Enmienda a NIC 23 “Costos por Préstamos” 

Publicada en diciembre de 2017. La enmienda aclaró que, si un préstamo específico permanece pendiente

después de que el activo calificado esté listo para su uso previsto o venta, se convierte en parte de los préstamos 

generales.

Enmienda a NIC 19 “Beneficios a los empleados” 

Publicado en febrero de 2018. La enmienda requiere que las entidades, utilicen suposiciones actualizadas para

determinar el costo del servicio actual y el interés neto por el resto del período después de una modificación,

reducción o liquidación del plan; y reconocer en ganancias o pérdidas como parte del costo del servicio pasado,

o una ganancia o pérdida en la liquidación, cualquier reducción en un excedente, incluso si ese excedente no fue

previamente reconocido debido a que no superaba el límite superior del activo.

Períodos anuales iniciados en o después del 1 de enero de 

2019

Se definió como fecha efectiva el 1 de enero de 2019

Períodos anuales iniciados en o después del 1 de enero de 

2019

Períodos anuales iniciados en o después del 1 de enero de 

2019

Períodos anuales iniciados en o después del 1 de enero de 

2019

Períodos anuales iniciados en o después del 1 de enero de 

2019

Períodos anuales iniciados en o después del 1 de enero de 

2019
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Normas e interpretaciones Fecha de aplicación obligatoria

NIIF 17 “Contratos de Seguros”. Publicada en mayo de 2017, reemplaza a la actual NIIF 4. La NIIF 17

cambiará principalmente la contabilidad para todas las entidades que emitan contratos de seguros y contratos

de inversión con características de participación discrecional. La norma se aplica a los períodos anuales que

comiencen a partir del 1 de enero de 2021, permitiéndose la aplicación anticipada siempre y cuando se aplique la

NIIF 15, "Ingresos de los contratos con clientes" y NIIF 9, "Instrumentos financieros".

Enmiendas a la NIC 1 “Presentación de estados financieros” y NIC 8 “Políticas contables, cambios en las

estimaciones y errores contables” Publicada en octubre de 2018.  Usa una definición consistente de materialidad 

en todas las NIIF y el Marco Conceptual para la Información Financiera; aclara la explicación de la definición de

material; e incorporar algunas de las guías en la NIC 1 sobre información inmaterial.

Enmienda a la NIIF 3 “Definición de un negocio” Publicada en octubre de 2018. Revisa la definición de un

negocio. De acuerdo a la retroalimentación recibida por el IASB, la aplicación de la actual guía se piensa

frecuentemente que es demasiado compleja, y resulta en demasiadas transacciones que califican como

combinaciones de negocios.

Enmienda a NIIF 10 “Estados Financieros Consolidados” y NIC 28 “Inversiones en asociadas y negocios

conjuntos”. Publicada en septiembre 2014. Esta modificación aborda una inconsistencia entre los

requerimientos de la NIIF 10 y los de la NIC 28 en el tratamiento de la venta o la aportación de bienes entre un 

inversor y su asociada o negocio conjunto. La principal consecuencia de las enmiendas es que se reconoce una

ganancia o pérdida completa cuando la transacción involucra un negocio (se encuentre en una filial o no) y una

ganancia o pérdida parcial cuando la transacción involucra activos que no constituyen un negocio, incluso si

estos activos están en una subsidiaria.

Periodos anuales iniciados en o después del 1 de enero de 

2020

Indeterminado

Periodos anuales iniciados en o después del 1 de enero de 

2021

Períodos anuales que comienzan en o después del 1 de 

enero de 2020. 


